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ESTRUCTURA DE LA COMISIÓN CERCA NACIONAL – COSTA RICA

ARTÍCULO 1.- La COMISIÓN CERCA NACIONAL – COSTA RICA estará integrada por tres o cuatro miembros de las siguientes instituciones salesianas:
Colegio Técnico Don Bosco

Colegio Salesiano Don Bosco

Colegio María Auxiliadora San José

Liceo María Auxiliadora

Colegio María Auxiliadora Heredia

Y otras Instituciones Educativas Salesianas presentes en el territorio costarricense.
ARTÍCULO 2.- La representación de cada institución estará formada por:


a.- El Director/a de la Institución.


b.- Dos o tres miembros de la Institución.

ARTÍCULO 3.- El Director/a de la institución no puede excusarse de formar parte de la representación de ésta, sin embargo, la institución tiene libertad para que, en función de su realidad particular, nombre a sus otros dos representantes de entre su personal y de la forma que se crea más apropiada siempre que cumplan con los requisitos necesarios para ser miembro de la Comisión CERCA Nacional – Costa Rica.

ARTÍCULO 4.- Los representantes de cada institución en la Comisión CERCA Nacional – Costa Rica fungirán como miembros de ésta por períodos de un año prorrogable a otro más.
PERFIL DE LOS INTEGRANTES DE LA

COMISIÓN CERCA NACIONAL – COSTA RICA

ARTÍCULO 5.-  Para ser miembro de la Comisión CERCA NACIONAL – COSTA RICA es imprescindible contar con los siguientes requisitos:
a) Ser miembro activo de una comunidad educativa salesiana con por los menos tres años de servicio o en su defecto, ser exalumno/a salesiano/a.

b) Poseer conocimiento del Sistema Educativo Salesiano.

c) Manifestar sentido de pertenencia a la Institución que representa.

d) Tener capacidad para relacionarse con las demás personas de forma serena, manifestando estabilidad emocional y de reconocido comportamiento ético y moral.

e) Ser una persona colaboradora y responsable.

f) Tener capacidad de reflexión y de propuesta.

g) Ser una persona flexible y abierta.

h) Mantener una actitud entusiasta y optimista.

i) Poseer capacidad de buen comunicador.

j) Disponibilidad de tiempo para atender a las obligaciones que requiera el cumplimento de los objetivos de la Comisión.

DEBERES DE LOS INTEGRANTES DE LA

COMISIÓN CERNCA NACIONAL – COSTA RICA

ARTÍCULO 6.- Son deberes de los miembros de la Comisión CERCA NACIONAL – COSTA RICA:

Asistir y participar en las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Comisión Nacional.

Participar activamente en las comisiones que se integren en la Comisión Nacional para el cumplimiento del Plan Anual y los fines de CERCA NACIONAL – COSTA RICA.
Mantener comunicación continua y fluida entre la Comisión Nacional y la Institución que representa.

Mantener comunicación franca, directa y sincera con los demás miembros de la Comisión Nacional así como con los miembros de su Institución.

ADMINISTRACIÓN Y COORDINACIÓN DE LA

COMISIÓN CERCA NACIONAL – COSTA RICA

ARTÍCULO 7.- La Comisión CERCA NACIONAL – COSTA RICA integrará, para efectos de representación y coordinación, los siguientes cargos:

Un/a Coordinador/a.

Un/a Vice-Coordinador/a.

Un/a Administrador/a.

Un/a Vice- Administrador/a.

Un/a Secretario/a.

Un/a Vice-Secretario/a.

ARTÍCULO 8.- El/la Coordinador/a estará a cargo de la coordinación, planeación, control u evaluación de todo el proceso administrativo y académico a su cargo y son sus deberes:
a) Ejecutar las diversas funciones de planeación: cursillos, seminarios, congresos, encuentros, programas de evaluación y otros que la Comisión Nacional lleve a cabo.

b) Coordinar los planes y programas de los servicios que la Comisión Nacional presten en lo referente a la formación de docentes.

c) Organizar y coordinar el trabajo de reflexión y de ejecución de todas las actividades llevadas a cabo por la Comisión Nacional.

d) Representar a la Comisión Nacional a nivel nacional e internacional.

ARTÍCULO 9.- El/la Vice-Coordinador/a asistirá en todo momento al o la Coordinador/a en la ejecución de sus responsabilidades y lo/a sustituirá en caso de ausencia.

ARTÍCULO 10.- El/la Administrador/a estará a cargo de coordinar y administrar los fondos económicos necesarios para que la Comisión Nacional ejecute sus actividades y sus deberes son:

a) Proponer y coordinar actividades para aumentar los fondos económicos de la Comisión Nacional.
b) Velar por que las Instituciones representadas en la Comisión Nacional destinen un porcentaje de su ingreso y en concordancia con este para las actividades de CERCANA – COSTA RICA.

c) Brindar un informe económico en cada reunión y cuando el/la Coordinador/a se lo solicite.

ARTÍCULO 11.- El/la Vice-Administrador/a asistirá en todo momento al o la Administrador/a en la ejecución de sus responsabilidades y lo/a sustituirá en caso de ausencia.

ARTÍCULO 12.- El/la Secretario/a estará a cargo de todo lo concerniente a la Secretaría de la Comisión Nacional y sus deberes son:
Llevar y mantener la memoria de la Comisión Nacional.

Levantar acta de cada reunión celebrada por la Comisión Nacional.

Brindar información cuando el/la Coordinador/a se lo solicite.

Coordinar el cargo de la Secretaria antes, durante y después de los eventos realizados por la Comisión CERCA NACIONAL – COSTA RICA.

Mantener al día los archivos de la Comisión Nacional.

ARTÍCULO 13.- El/la Vice-Secretario/a asistirá en todo momento al o la Secretario/a en la ejecución de sus responsabilidades y lo/a sustituirá en caso de ausencia.

DE LAS REUNIONES DE LA

COMISIÓN CERCA NACIONAL - COSTA RICA

ARTÍCULO 14.- La Comisión Nacional se reunirá en cualquiera de las instituciones representadas en ésta. En cada reunión se designará, por consenso, el lugar de la siguiente reunión.

ARTÍCULO 15.- Las reuniones ordinarias de la Comisión Nacional se llevarán a cabo el primer lunes de cada mes a las dieciséis horas con treinta minutos o cuando, por consenso, lo designe la Comisión Nacional.

ARTICULO 16.- Las reuniones extraordinarias de la Comisión Nacional serán convocadas por el/la Coordinador/a de la Comisión con por lo menos ocho días de antelación o, eventualmente, se designará por consenso en las reuniones ordinarias.

